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g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos. 

No obstante lo expuesto anteriormente en cuanto a la obligación de presentar la cuenta justificativa en la 
forma señalada en el presente Convenio, que tendrá el carácter de bases reguladoras (art. 65. 3 RLGS), la 
Universidad podrá presentar, dentro del plazo previsto en el presente Convenio, la justificación de los gastos 
realizados a través de un certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, la 
Universidad de Granada, por el que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
de la subvención así como un informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la 
Universidad, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la financiación 
de la Ciudad, de conformidad con la disposición adicional 9ª del RO 887/2006 de 21 de julio. 

De conformidad con lo establecido en la Base 32\ apartado 8° de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad, 
la UGR como entidad beneficiaria al haber percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior en 
concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS 
(120.000 €), deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

SEXTA.- Compatibilidad con otras subvenciones. 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 

La percepción de las subvenciones a que se refiere este convenio es compatible con la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en 
cuenta que el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada. 

SÉPTIMA.- Plazo de duración, modificación y extinción del convenio. 

El presente convenio de colaboración entrará en vigor en el momento de su firma, extendiendo sus efectos 
desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

El presente convenio de colaboración se extinguirá por el transcurso del plazo de duración prevista, o por 
incurrir alguna de las siguientes causas de resolución: 

a) Mutuo acuerdo entre las partes. 
b) Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes. En este 

caso, se podrá requerir a la parte incumplidora para que cumpla en un determinado plazo el 
compromiso que se considere incumplido, comunicándolo a la Comisión Mixta a la que se refiere 
el presente convenio. Trascurrido el plazo sin atender a lo requerido, se podrá entender resuelto. 

c) Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes de este convenio, sin necesidad de alegación 
de causa alguna. La denuncia deberá ser realizada con al menos 3 meses de antelación a la fecha 
en que se pretenda que expire el presente convenio 

d) La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 

El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la 
concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro de 
las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma 
determinará el pago de los daños causados a la otra parte. 

En los casos enunciados en los apartados anteriores la Comisión será la encargada de velar por el 
cumplimiento de las obligaciones ya contraídas hasta su finalización. 

En todo caso, los compromisos financieros adquiridos por la CAM en el presente convenio quedan 
supeditados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes Presupuestos 
Generales de la Ciudad. 

OCTAVA.- Obligaciones de la Universidad de Granada y medidas de garantía. 

Con la suscripción del presente convenio la Universidad de Granada se compromete a: 

1. Realizar las actividades necesarias para el desarrollo de las correspondientes titulaciones, que 
fundamentan la concesión de cada subvención, sin que quepa cambio o modificación alguna del 
objeto o finalidad para la que se concedió. Toda incidencia que conlleve modificación de este 
objeto deberá autorizarse expresamente por la Consejería de Presidencia y Administración Pública 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

2. Acreditar ante el órgano concedente la realización de las actividades para el desarrollo de las 
titulaciones a que se refiere este convenio. 

3. Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de control 
financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla y las 
previstas en la normativa del Tribunal de Cuentas, organismos a los que se facilitará cuanta 
información les sea requerida. 
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